
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma digital al final del 

documento. 

 

Auto interlocutorio-fija audiencia – 

Ejecutivo rad. No. 540014003001 2019 00092 00 

 

Se fija para el día 20 de octubre de 2021 a las 9:00 am la diligencia que estaba programada 

para el pasado 26 de mayo de 2020. 

El decreto de prueba se mantiene incólume. 

Las partes y sus apoderados deben concurrir personalmente a la audiencia que se realizará de 

forma virtual, so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 372 del código general del proceso.  

Por secretaría remítase enlace de acceso al expediente y agéndese la diligencia virtual.  

Notifíquese y Cúmplase 
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